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"LAS MALVINAS SON ARCENTINAS'

Expediente No SO-19.344/2022.-

Reso I ució n N" S0-6 0 I /2 02 2.-

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita [a cobertura del Seguro, de Alimento y Transporte para

los alumnos de las Carreras de Ciencias Exactas de la Sede Orrín, que asistirán a un evento

"hlhon Científico Latino Améric 2020" en la Universidad Nacional de Salta, los días 26, 27
y 28 de Septiembre de 2022.-

Que, se debe reconocer la cobertura del Seguro correspondiente, de Alimento y
Transporte para cada alumno de las Caneras de Ciencias Exactas de la Sede Orán que asistirán al

evento; siendo necesario elabora¡ el instrumento legal conespondiente que avale las presentes

actuaciones; y

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE SEDE ORAN

DE LA LNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Tener por reconocido los gastos de Seguro, de Alimento y Transporte para los
alumnos de las Carreras de Ciencias Exactas de la Sede Orán, que asistirán a un evento "hdhon
CientíIico Latino América 2020" en la Universidad Nacional de Salta los días 26,27 y 28 de

Septiembre de 2022, de acuerdo al siguiente detalle:

Apellido y Nombre (Alumnos) D.N.l. No

Mol¡na, José Gabriel 39.362.193
Saavedra, Fabr¡c¡o 43.106.977
Yapura, D¡ego Omar 31.712.076

ARTÍCULO 20: Imputar e[ gasto que represente a Pasantías Curriculares para la Sede Orán de la
Universidad Nacional de Salta.-

ARTICLILO 3o: Cursar copia de la presente a Secretaría Adminishativa" Dirección General de

Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede para

su conocimiento y efectos.-
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VISTO:
El pedido elevado por el Prof. Eusebio Méndez, Director de la Comisión de

Asuntos Académicos, Administrativos y Presupuestarios del Area de Ciencias Exactas de la Sede

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y
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